
DISPONE PUESTA EN MARCHA DEFINITIVA DE 
PL ANTA DE REVISIÓN 
VILLARRI,CA, CL ASE AB 0915. 

RESOlUCIÓN EXENTA N°559 

TEMUCO, 29.06.2016 

TÉCNICA DE 

VIST,O: VISTO: Lo dispuesto en los artículos 1 ° 

incisos cuarto y quinto, 6° , 7° y 19 Nº 1 y 8 de la Constitución Política de la República de Chile; 
el artículo 3° del D. F. L. Nº 1/19.653, que fija el texto r,efundido, coordinado y sistematiz ado de 
la Ley Orgánica de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.L. Nº 557 de 1974; el 
artículo 89° del D.F.L. Nº l, de 2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y 
de Justicia, que contiene el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley de Tránsito 
Nº 18.290; el artículo 4° de la Ley Nº 18.696; el D.S. N º 156, de 1990 y D.S. N º  212 de 1992, 
ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; la Resolución N º 251, de 27 de 
noviembre de 2012, que aprueba las Bases de Licitación para Otorgar Concesiones para Operar 
Establecimientos que Practiquen Revisiones Técnicas de Vehículos, y sus modificaciones 
posteriores; la Resolución N ° 90, de 10 de febrero 2014, modificada por la Resolución Nº 190 
de 12 de agosto de 2014, que llama a licitación pública para otorgar concesiones para operar 
establecimientos que practiquen revisiones técnicas de vehículos en la Región de la Araucanía, 
todas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes; el 
Acta de Apertura de las Ofertas Técnicas, de 05 de noviembre de 2014; el Acta de Apertura de 
las Ofertas Económicas de 16 de diciembre de 2014; el Oficio N º 1778, de 18 de diciembre 
2014, de esta Secretaría Regional Ministerial; la Resolución N° 86 de 2015, que adjudica 
concesión Nº 3, para operar dos plantas revisoras dase AB en las comunas de Temuco y 
Villarrica; Resolución Exenta Nº 245 de 15 de abril 2014, que aprueba contrato ad-referéndum 
de concesión Nº3, celebrado entre el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a través 
de esta Secretaría Regional Ministerial y l a  empresa Tuv Rheinland Andino S.A. ; las 
Resoluciones Exentas N º 12, Nº 239, N° 458, todas de 2016, todas de esta Secretaría Regional 
Ministerial, que aprobaron las solicitudes de prórroga de inicio de puesta en marcha de la 
concesión N°3 de la Empresa Tuv Rheinland Andino S.A., de la Pl anta Revisora AB0915 de la 
comuna de Villarrica; mediante IOPNºº 5878 de fecha 09 de junio de 2016, el Informe de 
Fiscaliz ación Memorándum DF N º 091-S-2016 ; la 'Resolución N º 1.600, de 2008 la Contraloría 
General de la República; y demás normativa que resulte aplicable. Memorándum Nº 101, de 
fecha 29 de junio 2016, el Programa N acional de Fiscalización de esta Secretaría Regional; la 
Resolución Nº 1.600, de 2008 la Contraloría General de la República; y demás normativa que 
resulte aplicable. 

CONSIDE.RAN'DO: 

1 ° .- Que, de conformidad a lo previsto en el punto 
2.2.14 párrafo primero de las Bases de Licitación, citadas en VISTO, la puesta en marcha de las 
plantas revisoras se alcanza sólo cuando se ha dado cumplimiento a l as siguientes etapas: 
a) Construcción, instalación y equipamiento de la planta revisora. 
b) Informe Vial Básico debidamente aprobado por el Secretario Regional competente. 
c) Marcha Blanca. 

2°.- Que, mediante Resolución Exenta N º 517 de fecha 
16 de junio de 2016, de esta Secretaría Regional, se dispuso el inicio de Marcha Blanca de la 
Planta Revisora clase AB, ubicada en Avenida Pedro de Valdivia N° 0445, comuna de 
Villarrica, correspondiente a la Concesión N º 3 , adjudicada a la Concesionaria Tuv Rheinland 
Andino S.A . .  
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3° .- Q ue, p or s u  p art e, el Co nces ionario respo ns abl e 
de la p lant a  AB 0915, ubicada en Pedro de Valdi vi a Nº 044 5, de la co mun a de Villarrica, 
mediante divers as p res entacio nes a es ta Secretarí a Region al Min is teri al h a  dado cump limiento 
a los r equis it os que a cont inuación s e  i n dican : 

Mediante i ngreso en of icina de p artes N°4550 de 02 de may o de 2 016 , el Co ncesion ario 
Tuv Rh ein lan d An dino S.A .  informó a est a S ecret arí a Re gio nal Mi nis terial el h orario de 
at en ción de la p lan ta reviso ra Clas e AB códi go 091 5. 

A t ravés del ingres o o ficina de p ar tes Nº62 01 de 2 0  de j un io de 2 016, el Conces io nario , 
in fo rmó a es ta Secretaría Region al Mi nist eria,I el ré gimen t arifario y reaj ustabil idad de la 
p lanta revis ora Clas e AB código 0915. 

Medi ant e  ingr es o  oficin a de p art e N°63 39 de 23 de j unio 2 016 , el Co nces ion ar io 
resp ons able de la p lant a reviso ra AB código 091 5, adj untó p res ent ación que co nt ien e  
cert ifi cados de revisi on es té cnicas previ as realiz adas durant e el p eríodo de march a 
blan ca. 

4°.- Qu e, medi ant e  Memo rándum Nº 1 01 ,  de fech a 2 8  
de j unio 2 016 , el Programa Nacion al de Fis cal iz ación de es ta Secr etaría Regional, informó que 
la p lant a revis ora n o  p res ent a  o bs erv acio nes , p or lo que s e  h a  cump lido con el p ro ces o de 
March a B lan ca de l a  Planta Revis ora ant es individualiz ada, co n dos ( 2 )  lín eas de revis ión tip o L 
( livianas) y un a ( 1 )  lín ea de r evis ión t ip o  P ( p esa da) . 

Si n p erj ui cio de lo ant erior, s e  h ace p res ente que el 
Co nces io nario h a  dado cump limiento a l os requis itos ,est ableci dos en l as B as es y los que s e  
s eñalaron en la Reso lución que disp uso el in icio de !!. a  March a B lanca, en cuant o a h abe r 
enviado l os ant ecedentes curriculares del p ers onal de la Plant a Reviso ra y h aber info rmado a 
es ta A ut or idad Regio nal acerca de la cé rti ficación d el So ftw are y s u  empres a  certifi cado ra de 
s is tema de calidad del p roces o  de revis ión té cnica. 

5° .- Q ue, s e  ha verifi cado p or es ta Secretaría 
Regional, el cump limi ento de los requis it os det erminados en las bas es de la licitación que r igen 
est e p roces o, en cont rán dos e  la Planta de Revisi ón Té cni ca en condiciones de iniciar s us 
op eracio nes . 

RESUELVO: 

DÉSE I NICIO a la Puest a en Mar ch a D efi nit iva de la Planta 
Reviso ra Clas e AB código 091 5, con dos ( 2 )  líneas de revis ión t ipo L ( livianas ) y una ( 1 )  línea 
de revis ión t ip o  P ( p es ada), ubic ada e n  A ven ida Pediro de Va ldivl a N° 0445 , de la comuna y 
ciudad de Villarri ca corresp on diente a la C onces ión Nº3 ,  adj udicada a la Co nces ionaria Tuv 
Rh einland A ndino S.A. , día 2 9  de j uni o de 2 016 . 

DTA /'iifr 
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LO ARRIAG.ADA 
e BOGADA 

/f¡� ARIA REGIONAL MINISTERIAL 
RANSPORl"ES Y TEL'ECOMUNICACIONES 
DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANIA. 

Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones. 



EX T R AC T O  DE RESOLUCIÓN EXENT A  N°559 D E  29 D E  JUNI O D E  2016. 

Por R es oluc ión Ex enta Nº 559 d e  29 d e  Junio 201 6, d e  la S ec retarí a  R eg ional 
Mi nist eri al d e  T ransp ort es y T e lec omu n ic ac ion es d e  .l a Reg ión la Arauc aní a, s e  d isp uso la 
pu es ta en march a d ef initiva d e  la Plan t a  de Re visi ón Técn ic a  Clase A B 0915, ubic ad a 
en Pedr o de Valdi vi a  Nº0445 , d e  l a  c omun a de V il ' l arric a , Regi ón de la Ar auc aní a, 
adj ud icad a a la Conces ion aria Tu v Rheinl and And in o  S .A., a c ontar del  dí a 29 de j un io de 
2016. DORIS TE L L O  ARRI AGADA, Secretaria Regional Ministerial De Transportes Y 
Telecomunicaciones Reg ión de la Araucan'Ía . 
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. I TE L L O  ARRI AGADA 
\_ AB OGADA 

De Transportes Y Telecomunicaciones 
Reg ión de la Araucanía. 

Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones. 
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